
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 14 de septiembre de 2020 
 
 
Almagro Capital SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento con lo 
previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado 
Alternativo Bursátil (el “MAB”) sobre información a suministrar por Empresas 
en Expansión y Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario ("SOCIMI") incorporadas a negociación en el MAB, por medio de 
la presente publica la siguiente 
 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
 
 
Como continuación de la información privilegiada publicada el pasado 10 de 
septiembre de 2020 y conforme al folleto informativo relativo al Aumento de 
Capital referido en información disponible en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, MAB y de la Sociedad, se comunica que en el 
día de hoy ha quedado publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil el 
anuncio correspondiente al aumento de capital de la Sociedad.  
 
Se acompaña como Anexo a la presente comunicación de información 
privilegiada el texto íntegro del anuncio publicado. 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen al respecto. 
 
 
 
Almagro Capital SOCIMI, S.A. 
Don Juan Romaní Sancho  
Secretario no Consejero 





 



 



  



 


